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INF2018ORME EJECUTIVO DE AUDITORÍA N° 3/2018 

 
 
 

“SISTEMA INFORMÁTICO PLAGAS” 
 
 

   SECTOR AUDITADO   
 
Dirección Nacional de Protección Vegetal. 
Dirección de Tecnología de la Información. 

 
 

   OBJETO 
 
 
Verificar el funcionamiento y el nivel de control interno implementado en el Sistema 

Informático PLAGAS. Identificar los Objetivos Estratégicos definidos por la SIGEN en 

los Lineamientos para el Planeamiento UAI 2018. 

 
 
CONCLUSIÓN GENERAL 
 
 
 
De las tareas de auditoría realizadas, se pudo constatar debilidades en el Sistema 

Informático SIGPV-PLAGAS sobre las actividades de vigilancia y monitoreo que 

realiza la DNPV para los distintos programas fitosanitarios. 

 

Por un lado, y debido a la falta de integración del  Sistema SIGPV-PLAGAS con los 

Sistemas RENSPA y VELAB, se verificaron inconsistencias en la información e 

ineficiencia en los procesos por la duplicidad de trabajo. Además, en base al testing 

del Sistema Informático Plagas realizado por esta UAI y a las encuestas recibidas 

por parte de los usuarios, surge la necesidad de realizar modificaciones para mejorar 

la gestión. 
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Finalmente, y  a fin de evitar los desvíos e inconsistencias, se recomienda la 

incorporación de alarmas al Sistema Informático SIGPV-PLAGAS que resulten 

fácilmente identificables de manera visual, sobre los indicadores que se consideren 

críticos ya sea en el ingreso de la información o a posteriori.  

 

. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de abril de 201 8 
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